
DE SALUD

¡ntendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Catidad en S¿tud
Unid¿d de Adm¡sibilidad y Autorizaclón

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 654

. saNrrAco, 
z o ill¡ ?ott

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1", 2" y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tación paÉ los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circularcs IPlNo1, de 2007, que establece el
procedim¡ento para la tram¡tación de las solic¡tudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Resolúción Exenta SS/No 1972 de 7
de d¡c¡embre de 2012 y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resoluc¡ón Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, mediante la cual se tuvo
presente la delegac¡ón de facultades adm¡nistrat¡vas de la sociedad "¡SeSOnÍlS e¡¡
GESTION EN SALUD LIMITADA". cuyo nombre de fantasía es "AGS LIMITADA", en
la persona de don Alejañdro Esparza Morales, en virtud de lo cual este ú¡t¡mo ejerce
en dicha sociedad la func¡ón de Adm¡n¡strador, con facultades de reDresentac¡ón de la
antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ¡ngreso N'200.3B5,
de 2 de abr¡l de 2014, med¡ante la cual sol¡cita la ¡ncorporac¡ón al cuerpo de evaluadores
de la entidad señalada en el numeÉl anter¡or de doña María Eugen¡a Sánchez Tap¡a,
R.U.N. No5.6la.523-2, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 9 de mayo de 2014, emit¡do por la competente
funcionaria de la Unidad de Adm¡s¡b¡lidad y Autorizac¡ón de esta Intendencia, doña
Teresa lvluñoz Hernández;

CONSIDERANDO¡

1".- Que el Informe Técn¡co señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña María Eugenia sánchez Tap¡a, cumple los requisitos reglamentar¡os de ¡doneidad
técn¡ca para su ¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora so¡¡citante,
recomendando dar lugar a la sol¡citud refer¡da en el N"3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son autént¡cos y resultan suficientes
para just¡ficar las coñclusiones del ¡nforme técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENfE las fácuttades que rne confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o HA LuGAR a la petic¡ón de incorporac¡ón de la profes¡onal María Eugen¡a Sánchez
Tap¡a, R.U.N. No5.614.523-2, de profesión Enfermera' al cuerpo de evaluadores
de la entidad acreditadora "AGs LIMITADA", contenida eñ su solicitud señalada en el

N"3 dq.los Vistos precedentes, para que ejerza fúnc¡ones de evaluación en todas
aque¡las materias prop¡as a su competencia y exper¡encia profesional.

2' MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "AGS LTMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores y asesores de dicha Entidad a la profesional señalada en el

numeral anter¡or.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendeñcia la mod¡ficac¡ón
de la inscripción refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde oue se le intime la presente resolución.

4' AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrón¡ca de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora "aGS
LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acred¡tadoras Sirva la
presente resoluc¡ón como sufic¡eñte instrucc¡ón al anted¡cho Funcionario Reg¡strador.

5o NoTIFÍQUEsE la presente resolución al solicitante por c;rta cert¡ficada

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ENRIdíE AYARZA RAMÍREZ
INTENDENTE DE PRESÍADORES (TP)

SUPER¡NfENDENCIA DE SALUD

- Administrador Entidad Acreditadora "AGS LI¡4ITADA" (por correo electrónico y carta
cert¡ficada)
- lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización IP
- Sr. E. lav¡er Aedo, Funcionario Registrador
- Sra. Teresa lvuñoz Hernández
- Abog. Cam¡lo Corra¡ G., IP

Expediénte Ent¡dad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


